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No serán atendibles los llamados al desacato: INE 
 
 
 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El Instituto Nacional Electoral aún no recibe 
la notificación de la resolución jurisdiccional que le ordena suspender el proceso 
electoral de juzgadores. Por su parte la consejera electoral, Dania Ravel, adelantó 
que todas las determinaciones jurisdiccionales se deben analizar y acatar. También 
consideró que no son atendibles los llamados al desacato como el realizado por el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s09cf90341db148e0883790ae332c299f?cid=BEBB
992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s09cf90341db148e0883790ae332c299f&ithint=video&e=9tvxIj
&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VUU1F6d214
SGVCSWlEZVFyak1zS1o4QldzSDNMRk1LcGN3TkdtSzI2VGNDeXc_ZT05dHZ4SWo 
 
 


